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Con el objetivo de fortalecer la dimensión internacional del perfil de los
profesores e investigadores de la Red Universitaria, la Universidad de
Guadalajara, a través de la Coordinación General de Cooperación e
Internacionalización,

INVITA

a la ComunidadAcadémicaa solicitarapoyoseconómicospara
realizar estancias académicas a través de los recursos PIFI 2009

otorgados por la Secretaría de Educación Pública.

BASES

1. El presupuesto disponible está destinado a cubrir los gastos derivados de traslados
y viáticos para estancias académicas en alguna institución extranjera de educación
superior, con quien que se tenga firmado un convenio de colaboración, o se
encuentre en proceso de firma.

2. Los apoyos económicos a solicitar son los siguientes:

a) Apoyo económico de hasta $21,661.00 (veintiún mil seiscientos sesenta y
un pesos 00/100 MN) para académicos de la Universidad de Guadalajara.

Requisitos y documentación:

. Ser profesor de tiempo completo.

. Realizar una estancia corta en alguna institución de educación superior en el
extranjero con quien se tenga celebrado un convenio de colaboración o se
encuentre en proceso de firma.

. Presentar copia de la carta invitación firmada por una autoridad competente
en la institución de destino.

. Presentar el formato FIP-1 debidamente cumplimentado (disponible en
http://www.cgcLudg.mx).

. Presentar un plan de trabajo desglosado.

. Que la estancia concluya a más tardar el15 de noviembre de 2010.

b) Apoyo económico de hasta $21,661.00 (veintiún mil seiscientos sesenta y
un pesos 00/100 MN) para académicos invitados provenientes de una
institución extranjera.
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